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AcuERDo No. {.10 61

EL MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS
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QUE de acuerdo con el numeraf 1d'el artículo 63 del Reglamento General del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públbas, es obligación de las entidades del sector público: "Aplicar de
manera obligatoria las normas, políticas, procesos, y lineamienfos que emita el Ministerio de
Finanzas en relación con elS/NF/P";

QUE el artículo 165 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas establece que: "La administración de bienes de larga duración y existencias del sector
público contempla et conjunto de principios, normas, procedimientos, y catálogos que intervienen
en /os procesos de administrar los bienes físlcos del Estado, sean blenes muebles o inmuebles'
de dominio público o privado. Los instrumentos básicos serán desarrollados en /a respectiva
norma técnica que para el efecto emita el Ministerio de Finanzas";

QUE el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 0033, publicado en Registro Oficial Nro.742 del27 de
abril de 2016, dispone: "(...) a las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado,
Gobiernos Autónomos Descentralizados y Empresas P(tblicas que utilizan la Herramienta del
Sistema lntegrado de Gestión Financiera (eSlGEF), e/ uso obligatorio del Módulo de Bienes del
"sistema de Bienes y Existencias" (eSBYE), desde el 1 de marzo de 2016 (:..)";

QUE mediante el Acuerdo Ministerial No. 104-8 de 2 de agosto de 2018, el Ministro de Economía y
Finanzas, delega en el artículo 1 literal a), al Viceministro de Finanzas, entre otras funciones:
"Emitir narmas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros
instrumentos de cumptimiento obtigatorio por parte de tas entidades de/ secfor púbtico para el
diseño, imptementación, y funcionamiento det Srsfema Nacional de Finanzas Públicas y sus
componentes.";

QUE con Circular Nro. MEF-SCG-2018-0002 del 26 de febrero de 2018, la Subsecretaría de
Contabilidad Gübernamental, solicitó la depuración de cuentas de inventarios (existencias) hasta
el 31 de mayo de 2018, a las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado y
otias que operan en el eSBYE; y,

En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral I del artículo 154 de la Constitución de la

nepUflica y él numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y.Finanzas Públicas;

AGUERDA:

Artículo l.- Disponer a las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, Gobiernos
Autónomos Descentralizados y Empresas Públicas que utilizan la Herramienta del Sistema lntegrado
de Gestión Financiera (eSlGEF), el uso obligatorio del Módulo de Captura de lnformación de
lnventarios del "Sisúema de Bienes y Existencras" (eSBYE), desde el 1 de julio de 2019, para el
registro de información depurada de las existencias (inventarios) en base a Ios consumos
efectuados, con el objeto que se refleje la real y consistente información contable.

Artículo. 2.- Se excluyen del registro de información del Módulo de Captura de lnformación lnventarios
del Sistema de Bienes y Existencias (eSBYE), las cuentas contables 131.05 Existencias de Materiales
para la Defensa y Seguridad Pública. Para estas cuentas, se mantendrán habilitadas las transacciones
presupuestarias y contables del eSlGEF.

Artículo 3.- Las entidades que utilizan la herramienta informática eSlGEF, deberán efectuar en el
eSBYE el ingreso de la información depurada y actualizada de todas las existencias (inventarios) que
mantenga la entidad. Este proceso, se realizará a través de la Matriz de Carga lnicial de lnventarios
(existencias) publicada en el portal Web de esta Cartera de Estado. Será de exclusiva responsabilidad
de cada entidad conciliar los saldos contables con el inventario de todas las existencias (en base a los
consumos reales efectuados); para lo cual, se debe dar cumplimiento al siguiente cronograma:
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Guadre Fecha de Corte Contable Fecha Máxima de lngreso
de lnformación

Primer Cuadre 30 de iunio de2019 31 de iulio de 2019
Sequndo Cuadre 30 de septiembre de 2019 31 de octubre de 2019

Tercer Cuadre 20 de noviembre de 2019 31 de diciembre de 2019

Las entidades que no utilizan la herramienta informática eSlGEF, deberán registrar la información
relacionada con existencias que mantienen en su inventario, sobre la base de los consumos
efectuados, en forma periódica de conformidad con la normativa legal pertinente, con la finalidad de
mantener los datos actualizados. Será de exclusiva responsabilidad de cada entidad el incumplimiento
de esta disposición.

Artículo 4.- Las entidades, especificadas en el artículo 1 de este instrumento legal deben considerar
para el ingreso de información de inventarios (existencias) en el Módulo de Captura de lnformación de
lnventarios del '§rsfema de Bienes y Existencias (eSBYE)", los siguientes lineamientos.
1.- Codificar sus inventarios (existencias) considerando la codificación determinada en el Catálogo de

lnventarios, a fin de registrar esta información en la matriz de carga inicial de (inventarios) exisfencias.

2.- En caso de necesidad para la creación de un determinado ítem en el Catálogo de lnventarios se lo
solicitará a través del correo electrónico "bienesyexistencias@finanzas.gob.ec", utilizando para el
efecto el "Formulario de Requerimiento de Creación de lnventarios" publicado en Ia página Web del
Ministerio de Finanzas.

Artículo 5.- El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de las Direcciones Nacionales de Centro
de Servicios (mesas de ayuda) y de Activos Públicos de la Subsecretaría de Contabilidad
Gubernamental, proporcionará la asistencia técnica que requieran las entidades; y, publicará a través
de los medios de difusión institucional, la documentación necesaria para la operatividad en el Módulo
de Captura de lnformación de lnventarios del "Srsfema de Bienes y Existencias"(eSBYE).

Artículo 6.- La inobservancia de estas disposiciones dará lugar a determinar las responsabilidades y
sanciones establecidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Púbticas y su Reglamento.

Disposición única.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial.

IgTJfiDado en el Distrito Metropolitano de Quito,

Fa Carrillo Jaramillo
EMI DE FINANZAS
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